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CONSULTA 
 
Buenos días, me gustaría obtener información acerca de la obligatoriedad de 
mantener permanentemente accesible las puertas de acceso al garaje desde un 
portal, ya que recientemente en mi comunidad se ha a aprobado cerrar la llave de 
las puertas de acceso al garaje con llave y según tengo entendido eso es ilegal 
según lo establecido en el DB SI. 
 
RESPUESTA 
 
En efecto, es contrario al artículo SI 3-6, punto 1, del documento básico DB SI del 
Código Técnico de la Edificación: 
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